
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 25 de abril de 2022, se notificó a la demandada 

GRECIA MARÍA PEREZ GUEVARA, el día 11 de mayo de 2022 venció el término y 
dentro del mismo contestó la demanda y propuso excepciones. Proveer. 
 

San José de Cúcuta, 3 de junio de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00093-00 

Demandante: JANETH ESPERANZA SALAZAR VELASCO 

Demandado: GRECIA MARÍA PEREZ GUERRA 

 
De conformidad con los términos señalados en la constancia secretarial que antecede, 

se tiene por contestada oportunamente la demanda por parte de la demandada 
GRECIA MARÍA PEREZ GUERRA.  

 
En consecuencia, se ordena correr traslado de la contestación a la parte demandante 
por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 442 

Código General del Proceso. Por secretaría, fíjese el traslado correspondiente. Una 
vez transcurrido el término anterior, pásese el expediente al despacho para continuar 

con la etapa que legalmente corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SIETE (7) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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